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En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuatro minutos del día veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, en términos de la convocatoria realizada el veinticinco de septiembre del mismo año, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías y 65, fracciones I y 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, estuvieron presentes y concurrieron en la sala virtual de la Unidad de 
Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecno logías, de manera simultánea y 
sincronizada, las personas integrantes del Comité de Transparencia, así como la Secretaría Técnica, quien 
verificó su asistencia, a saber: el Mtro. José Antonio Ru iz Martínez, Director de Consulta y Estudios 
Normativos, en suplencia del Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Fernando Hernández Flores, 
Director de Recursos Materia les y Servicios Genera les y Titular del Área Coordinadora de Archivos; el Lic. 
Oscar García Pa lomares, Titu lar del Área de Responsabi lidades, en suplencia de la Titular del Órgano 
Interno de Control del CONAHCYT; así como la Mtra. Belén Sánchez Robledo, Subdirectora de 
Transparencia y Seguimiento Legislativo, en su calidad de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, toda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión, en desahogo del segundo 
punto se sometió a consideración de los integrantes del Com ité el Orden del día el cua l fue aprobado por 
unanimidad al tenor de lo siguiente: 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del día 

Asuntos por tratar: 

ORDEN DEL DíA 

1. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000642 
2. Cumplimiento de la Resolución RRA 620/23 
3. Cumplimiento de la Resolución RRA 20214/22 
4. Cumplimiento de la Resolución RRA3903/23 
5. Cumplimiento de la Reso lución RRA 2817/23 
6. Cumplim iento de la Resolución RRA 4674/23 
7. Cumpl im iento de la Resolución RRA 2994/23 

Asuntos Generales 

1. Ampliaciones de término I 
En desahogo del cuarto punto en el orden del día, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades 
Administrativas del Consejo Nacional de Humanidades, CienCias y Tecnolog ías, de acuerdo con e l ord \ n 
del Día emitiendo las siguientes resoluciones: z\ 
1. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000642 

Por med io de la solicitud de Información pública 330010923000642 se requirió de este Con eJo lo 
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Solicito de la C. Desirée Carrillo Valdivia alumna del Doctorado en Investigaciones Económicas y Sociales de ia Universidad Veracruzana 
la siguiente información: Curriculum Vitae con documentos probatorios, títulos y cédulas de licenciatura y maestría, comprobantes de 
inscripción por semestre, historial académico con boletas de calificaciones, conocer si cuenta con Beca Nacional para Estudios de Posgrado 
otorgada por el CONAHCyTy desde cuándo. (Sic) 
f.} 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9, fracción 11, inciso a). del Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2023, esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación 
y Consolidación de la Comunidad, quien en su respuesta manifestó que en el currícu lum vitae de la e 
Desirée Carril lo Va ldivia, puede observarse la Clave Única de Registro de la Población, fecha de nacimiento, 
naciona lidad, Registro Federal de Contribuyentes, estado civi l, ·entidad federat iva, contacto principa l, 
cuentas de correos electrón icos persona les, número telefónico personal, estado o d istrito federa l, 
municipio o delegación, localidad, código postal y, número interior y exterior, los cuales son considerados 
datos personales, ya que corresponden a personas físicas identificadas o identificables, por lo que en 
términos del artículo 3 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados, son susceptibles de ser clasif icados de conformidad a lo dispuesto por los 
artícu los 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 
1, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos III de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
por el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Genera les en materia de clasificación y desclasif icación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, la Coordinación de Programas para 
la Formación y Consolidación de la Comunidad, pone a d isposición del particular dichos documentos en 
versión pública. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanim idad: 

CT/VIII/642-l/23. Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley Genera l de --.Jf-~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97yl13, fracción 1, de la Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación rea lizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, respecto de la Clave Única de Registro de la Población, fecha de nacimiento, nacionalidad, 
Reg istro Federal de Contribuyentes, estado civil , entidad federativa, contacto principa l, cuentas de correos 
electrónicos personales, número telefónico personal , estado o distrito federa l, municipio o delegación, 
localidad, cód igo postal y, número interior y exterior, por conSiderarse informaCión confidenCia l. 

CT/VIII/642-2/23. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas i 
autorizadas a la CoordinaCión de Programas para la FormaCión y ConsolidaCión de la Comunidad. 

2. Cumplimiento de la Resolución RRA 620/23 ~ 
El 28 de octubre de 2022 se reCibió, a t ravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de \ 
acceso a la información pública con número de foliO 330010922000954 por medio de la cual se reqUir ió de 
este Consejo lo Sigu iente: 
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ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN 
CT/VIII/23 

SOL/CITO EL INFORME TÉCNICO Y FINANCIERO DEL PROYECTO DESARROLLADO POR GEOFlSICA AMBIENTAL SERVICIOS S.A. 
DE C.V, AL CUAL LE OTORGARON I MILLÓN 750 MIL PESOS EN EL AÑO 2021 CUYO OBJETO ERA LA EVALUACiÓN DE LOS 
IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES DEL USO DEL GL/FOSATO EN LAS CUENCAS DE PÁrzCUARO YCHAPALA. EL CUAL YA DEBiÓ 
SER ENTREGADO, YA QUE ERA UN PROYECTO SOLO POR 5 MESES DEL 2021. (Sic) 
r . .} 

Ante la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 
inconforme, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, 
el Pleno del Instituto ha instruido al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo 
siguiente: 

[. .. ] 
MODIFICAR la respuesta del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, e instruirle a efecto de que: 

- Proporcione a la persona recurrente los anexos / , 1 Y 5 del informe técnico del proyecto número 316204 "Evaluación de los impactos 
socioambientales del uso de glisofato en las cuencas de Pátzcuaro y Chapafa ", emitido por GeolLSica Ambiental Servicios SA DE C. V, y dé 
cumplimiento a la presente resolución en términos del Resolutivo SEGUNDO de la presente determinación. 

Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, en los siguientes términos: 

a) Proporcione a la persona recurrente los anexos 1, 2 y 5 del informe técnico del proyecto número 316204 "Evaluación de los impactos 
socioambientales del uso de glifosato en las cuencas de Pát=cuaro y Chapala ", emitido por Geofisica Ambiental Servicios SA DE C. V. del año 
2021. 

En el supuesto de que la información contenga datos personales de conformidad con el artículo 113 fracción 1 de la Ley de la materia; el 
sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas de conformidad con el articulo 108 de la misma Leyde la materia: además, 
el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución fundada y motivada en la que confirme la clasificación de la información, misma 
que deberá ser notificada a la parte recurrente. 
r ·.] 

En atención a lo ordenado por el órgano garante, la Unidad de Transparencia requirió, a través del oficio 
de referencia 1ll00/UT-RRA/23/2023 de fecha 16 de marzo de 2023, a la Dirección Adjunta de Desarroll:J0e:;~;:-
Tecnológico, Vincu lación e Innovación, sin que dicho requerimiento fuera atendido por la Unida 
Administrativa. 

En fecha 21 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia fue notificada respecto del incumplimiento a 
la Resolución RRA 620/23, motivo por el cual la Unidad de Transparencia, requirió de nueva cuenta a la 
Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación a efecto de que se diera 
cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garante. 

A través del oficio sin referencia fechado el 24 de agosto de 2023 y, recibido por correo electrónico el 
viernes 25 de agosto de 2023, la Unidad Admin istrativa manifestó lo siguiente: 

r ·.] 
En atención al Acuerdo Segundo relacionado con el expediente del recurso de revisión RRA 620/23, se proporcionan la siguiente información 
asociada a/lnforme Técnico del Proyecto 316204 denominado "Evaluación de los impactos socioambientales del uso de glifosato en las

x cuencas de Pálzcuaroy Chapala": 

l. Anexo 1, correspondiente a la Tabla de metas resultados y/o entregab/es. 
2. Anexo 5, correspondiente al Informe Técnico en Extenso, compuesto por 10 documentos. 
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Cabe señalar que se generaron versiones públicas de aquellos documentos que contienen daros personales (Tabla /). resaltando que los 
correos electrónicos que no se encuentran restados, al dia de hoy son públicos en diversas publicaciones de los aulares. 

Por lo que respecta al Anexo 2 solicitado, se informa que este se trata del Desglose Financiero del Proyecto. por lo que recae bajo las 
atribuciones de la Secretaria Administrativa de acuerdo a los Lineamientos y el Manual de Operación del Programa Presupuestario F003. 

Por lo anterior, y en virtud de remitir documentos debidamente censurados (Tabla 1), en términos del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Articulo 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y el Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta 
Dirección solicita según lo establecido en el artículo 140 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sean 
sorne/idas las versiones publicas ante el Comité de Transparencia para efecto de validar su procedencia en cuanto a su clasificación. 
f. . .] 

CONSIDERACIO NES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, 
Vinculación e Innovación, se desprende que en el anexo denominado Anex05_CalidadAgua5uelo_parte2, 
se aprecia que en el mismo se encuentran datos relativos a números telefónicos personales, direcciones 
particularesy cuentas de correo electrónico personales, los cuales son considerados como información de 
carácter confidencial en términos de lo previsto por el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligadosy a la cual sólo podrán tener acceso 
a ellos sus titulares. 

En virtud de lo anterior, se pone a consideración del órgano colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

CTNIII/RRA 620-23-1/23. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confi rma la 
clasificación realizada por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico Vinculación e Innovación, 
respecto de números telefónicos personales, direcciones particulares y cuentas de correo electrónico 
personales, contenidos en el anexo denominado Anex05_CalidadAgua5uelo_parte2, correspondiente al 
proyecto"Evaluación de los impactos socioambientales del uso de glifosato en las cuencas de Pátzcuaro 
y Chapala", por considerarse información confidencial. 

CTNIII/RRA 620-23-2/23. Entréguese al solicitante y al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la información y las versiones publicas autorizadas, así 
como el Acta correspondiente. 

CTNIII/RRA 620-23-3/23. Se insta a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación, a efecto de que sean atendidos los requerimientos de la Unidad de Transparencia en tiempo 
y forma a fin de garantizar el derecho de acceso a la información de la ciudadanía. 

3. Cumplimiento de la Resolución RRA 20214/ 22 ~ 

EI12 de octubre de 2022, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio 330010922000884 por medio de la cual se requirió 
de este Consejo lo siguiente: 
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solicito los informes técnicos y financieros finales correspondientes a los siguientes proyectos: /. "Insumos provenientes de la 
hiotransjormación de arvenses con inoculantes microbianos y bioprocesos de bajo costo, con alto valor energético y nurricional aprovechables 
en la agricultura y ganaderia sustentable. "; 2. "Residuos agroindustriales como tratamientos para la extensión de la vida de anaquel de 
productos poscosecha altamente perecederos. "; 3. "Manejo de la sanidad del maíz y frijol mediante unas soluciones activadas electroquímica 
mente no tóxicas al ser humano ni al ambiente."; 4. "Validación de bioinsumo para fortalecer procesos de eliminación gradual en el uso de 
agrotóxico que permite incrementar la producción en cultivos de uva para consumo en fresco. "; 5. "Aprovechamiento de la biomasa (soca) de 
maí= (=ea mays 1.) y chile (capsicum annum l.) como potenciales fungicidas de fitopatógenos de importancia económica en México. "; 6. 
"Tratamiento de ptaguicidos en agua de cuencas mediante el uso de tecnologías verdes."; 7. "Extractos de actinobacterias del suelo como 
potenciales bioherbicidas."; 8. "Evaluación de un herbicida a partir de cianobacterias (a leloquím iCos) como alternativa de control y manejo 
de arvenses."; 9. "Soluciones tecnológicas integrales y articulaciones estratégicas para combatir las pérdidas y el desperdicio de la cadena 
productiva del sector agrícola a través de su transformación en alimentos nutritivos e inocuos para la población vulnerable. "; 1 O. "Pastoreo 
racional como herramienta de con/rol de arvenses en pasti=ales ára substituir herbicidas."; 11. "Evaluación de cultivos de cobertura con y 
sin trichoderma sp, y exploración de agentes de control biológico para el manejo de arvenses y su impacto en el cultivo de piña intercalados 
con maí:: y frijol en huimangui/lo, tabasco México. "; 12. "Uso de arvenses para producción de ensi lado de alto valor nulricional, como una 
alternativa en alimentación de ganado ovino productor de carne en el Valle del Mezquital, Hidalgo. "; /3. "Degradación fotocataUtica de 
organofosforados y fenólicos en aguas proveniente de la agricultura mexicana."; 14. "8ioremediación de suelos impactados por plaguicidas 
organofosforados, carbamatos y piretroides."; 15. "Desarrollo de un nanobioacarreador basado en quitosano funciona /izado con aceites 
esenciales para el control defitopatogenos. ".Sic 

rJ 
Ante la respuesta emit ida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 
inconforme, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, 
el Pleno del Instituto ha instruido al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo 
siguiente: 

r··] 
REVOCAR la respuesta del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa, e instruirle a efecto de que proporcione los informes técnicos de los 
proyectos interés del particular. 

Cabe mencionar que s; las expresiones documentales son susceptibles de proporcionarse en versión pública, por contener datos confidenciales, 
éstos deberán protegerse con fundamento en la fracción aplicable del articulo 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cumpliendo con lasformalidades exigidas por los artículos 108, 118 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como por los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, lo que implica proporcionar al recurrente la correspondiente resolución emitida por el Comité de 
Transparencia del sujeto Obligado Ahora bien, toda ve= que la modalidad elegida por la persona recurrente fue en medios electrónicos a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia; el sujeto obligado deberá entregar la referida información, mediante dicha modalidad. 

rJ 
En atención a lo solicitado por el órgano garante, la Unidad de Transparencia requirió a la Dirección 
Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, la cual remitió versiones publicas de 
algunos anexos de los proyectos, clasificando las metodologías, protocolos, diseños experimentales y 
formulaciones como información confidencial, asimismo se omitieron documentos de tesis, protocolos 
resultados de la investigación, manual y artículos potenciales a publicación, en apego al artículo 113 
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de igual forma 
manifiestan la omisión y la eliminación de los informes financieros, ya que dicha información recae bajo 
las atribuciones de la Secretaría Administrativa de acuerdo a los lineamientos y el manual de operación 
del Programa F003. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia, se abocó a la organización de la información correspondiente de V 
la cual se desprende lo siguiente: ~ 
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NOMBRE DEL PROVECTO 

315822 
Pastoreo racional como 
herramienta de control de 
arvenses en postizoles poro 
substituir herbicidas. 

NOMBRE DEL PROVECTO 

315884 
Desarrollo de un 
nanbioacarreador basado en 
quitosano funcionalizado con 
aceites esenciales para el control 
de fitopatógenos 

NOMBRE DEL PROYECTO 

315885 
Biorremediación de suelos 
impactados po, ploguicidos 
orgonofosforados, cobamatos y 
piretroides a partir de consorcios 
microbianos encapsulados por 
nanopartículas de quitosano 

315956 
Manejo de la sanidad del ma{z y 
frijol mediante unos soluciones 
activados electroquímico mente 
no tóxicos 01 ser humano ni 01 
ambiente 

NOMBRE DEL PROVECTO 

315966 
Soluciones tecnológicos 
integrales y articulaciones 
estratégicos poro combatir los 
pérdidas y el desperdicio de /0 
cadena productiva del sector 
agrícola o través de su 
transformación en o/imentos 
nutritivos e inocuos poro lo 
pobloción vulnerable 
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ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN 
CTNIII/23 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Informe Técnico 
Anexo 1 Avances Metas Productos 
Producto ' -1 Diseño de tres Sistemas de Pastoreo 
Racional Voisin 
Anexo 2 A ortaciones concurrentes 
Producto 2·L Módulos PRY 
Anexo) Resumen e"ecutivo 
Producto 3-1 Estado inicial del suelo 
Anexo 4 Presentación e"ecutiva 
Producto_4-' Base de datos de la biomasa 
Producto_4-2 Estudio inicial de la biomasa 
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CONSIDERACIONES 
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I prOyet:to 

Dolos , 
Fo,m~I~, 

DoI~'ayecto 

::~:s I I proyecto 

, I 

De la valoración rea lizada a la respuesta emitida por la Di rección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, 
Vinculación e Innovación se advierte la clasi ficación de determinada información localizada en los 
cuadros arriba descritos. Conforme lo anterior, debe recordarse que la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actua liza alguno de los 
supuestos de reserva o confidencial idad en términos de lo que para ta les efectos establecen las 
d isposiciones normativas de la materia. En este caso, los supuestos de reserva o confidencial idad previstos 
deberán ser acordes con las bases, principios y d isposiciones establecidos en la Ley Genera l y la Ley 
Federal y, en ningún caso, podrán contravenirla . 

Por otra parte, es de recordarse que los t itu lares de las áreas de los suj etos ob ligados serán los 
responsab les de clasificar la información de conform idad con lo d ispuesto en la Ley General y la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en los casos en que se niegue el acceso a la 
información por actualizarse alguno de los supuestos de clasif icación, cada área, al momento de clasif ica r 
la información, deberá fundar y motivar de manera clara, las razones por las que la información t iene ta l 
carácter. Siendo que, en el caso de la información considerada como reservada , el área poseedora de la 
información deberá acompañar su clasif icación de la prueba de daño correspondiente. 

En ese sentido, conforme a lo que estab lece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Púb lica, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas 
ind icando su conten ido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Para el caso concreto del cumplimiento al recurso de revisión en estudio, para dar cabal cumplimiento a 
lo ordenado por el Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Persona les, la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológ ico, Vinculación e Innovación seña ló 
d iversos supuestos de clasif icación, respecto de la documentación anexa de los proyectos seña lados con 
antelación. 

Asimismo, de la revisión rea lizada a la documentación proporcionada, se desprenden d iversos anexo~, 
q ue cont ienen información susceptible de ser clasif icada, como se describe a continuac ión, destacando 
que para el cumplimiento que nos ocupa, no se desprende información reservada. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

l. En primer término, tenemos que de la documentación anexa y que corresponde a los proyectos 
señalados con antelación, se desprende que en algunos de ellos se contienen datos personales de 
personas físicas identificadas o identificables por lo que, de conformidad a lo establecido por el artículo 3, 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se 
establece que los datos personales son aquellos que hacen a una persona física identificada o 
identificable, esto es cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información ya sea a través de números de identificación, datos de localización, un identificador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, geológica, de domiciliación, fisiológica, 
genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona entre otros, que pueden afectar la esfera 
más íntima de su titular. 

Por ello, resulta importante señalar que la protección a la confidencialidad de los datos personales 
establecida en la Leyes una garantía de cualquier persona a la protección de sus datos y, atendiendo al 
principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, y que sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos persona les con los que cuenta, motivo por el cual los datos personales deberán 
ser clasificados con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

11. En segundo lugar se tiene que, de los anexos relativos a los 15 proyectos citados, algunos de ellos 
comprenden avances de distintas tesis, información que debe ser protegida, en su totalidad, toda vez que 
se considera información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 113 fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en particular aquella información con la 
que pueda identificarse a la persona sustentante de dichas tesis, ahorabien, en cuant o a su contenido, 
debe recordarse que aquellos apartados en donde los sustentantes refieran a fórmulas, metodologías, 
informes de resultados de las investigaciones en las que participaron de manera conjunta con las y los 
investigadores de los sujetos de apoyo se deberá proteger el secreto industrial y comercial que pueden 
otorgar ventajas competitivas frente a terceros. 

Por otra parte, de los diversos anexos mencionados se desprende que en ellos puede visualizarse forma 
clara la información relativa a metodologías, diseños experimentales, protocolos de investigación, y 
resultados, lo cual debe considerarse como información confidencial, toda vez que, en los mismos se 
contiene el detalle de las metodologías, proyectos, diseños experimentales y formulaciones consideradas 
como prueba de concepto que forman parte del proceso de desarrollo industrial, los cuales corresponden 
a derechos patrimoniales, de autor y de propiedad industrial que generan o pueden generar patentes, 
marcas, modelos de utilidad, mejora tecnológica, diseños industriales, secretos industriales, innovaciones 
o cualquier otro que por derecho corresponden al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, motivo por el cual es menester la realización de las versiones publicas correspondientes. 

De lo anterior tenemos que, los Lineamientos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante los Lineamientos). 
señalan que se considera información confidencial: \ / 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; A 
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11. Lo que se entregue con tal carácter por los particulares o los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter lo información, de conformidad con 
lo dispuesto en los leyes o en los Trotados Internacionales de los que el Estado mexicano seo 
parte,y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industria l, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional a o sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Lo información confidencial no estará sujeto o temporalidad alguno y sólo podrán tener 
acceso o ello los titulares de lo mismo, sus representantes y los servidores públicos facultados 
poro ello. 

Seña la la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos que, de conformidad con 
el art ículo 116, párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
clasificar la información por secreto comercial o industrial deberá acreditarse que se trote de información 
generado con motivo de actividades industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto 
en lo Ley de Propiedad Industrial. En ese sentido tenemos que la información seña lada como las 
metodologías, proyectos, diseños experimentales y formulaciones forman parte esencial del proceso de 
desarrollo industrial. 

De acuerdo con la Organización Mund ial de la Propiedad Intelectua l, "Lo propiedad industrial se entiende 
en su acepción más amplia y se aplica no solo a la industria y al comercio propiamente dichos, sino 
también al domin io de las industrias agrícolas y extractivas de todos los productos fabricados o 
naturoles" ta l y como quedo asentado en el Convenio de París en su artícu lo 1 inc iso 3). La premisa anterior, 
ha sido reconocida en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
al señalar que debe entenderse como aplicación industria l a la posibil idad de que una invención pueda ~""O:-' 
ser producida o utilizada en cua lquier rama de la actividad económica, para los fines que se describen en 
la so licitud que para ta les efectos sea presentada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y 
en donde, se considera como invención a toda creación humana que perm ita transformar la materia o la 
energía existente en la natura leza, para su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus necesidades 
concretas (artículo 46 de la Ley antes citada). 

El Lineamiento Cuadragésimo cuarto fracción II señala que, para cl asificar la información por secreto 
comercial o industrial debe acreditarse que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los med ios o sistemas para preservarla; al respecto, del pronunciamiento emitido por la 
unidad administrativa se desprende que por cuanto hace a las metodologías, proyectos, diseñO~ 
experimentales y formulaciones y resultados, no han sido dados a conocer y que se han tomado las 
med idas adm inistrativas e informáticas necesa rias para que d icha información no sea d ivu lgada, por lo 
que se t iene certeza de que se han adoptado las med idas necesariasy a su alcance para que la informació 
sea considerada como información confidencial, por lo que ambas manifestaciones actua lizan la hipótesis 
prevista en los Lineamientos. 

El Lineamiento Cuadragésimo cuarto en su fracción II I establece que, para cl asificar la información por 
secreto comercial o industrial deberá acredita rse que la información sign ifique a su t itu lar obtener o 
mantener una ventaja competit iva o económ ica frente a terceros, en ese sentido tenemos que el Consejo 
Naciona l de Humanidades, Ciencias yTecnolog ías, es el titular de los derechos patrimoniale . de autor de 
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las obras y de los derechos de propiedad industr ia l que se generen mediante el desarrollo de dichos 
procesos, en ese sentido tenemos que la información relativa a las metodologías, proyectos, diseños 
experimenta les y formulaciones, y resultados forman parte del proceso de desarrollo industrial de los 
proyectos apoyados, los cuales le otorgan al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
ventajas competitivas frente a terceros pues redundan en aportaciones a la industria en sus distintos 
factores, más aún cobra relevancia la que en algunos proyectos se ha puesto en marcha el trámite para la 
obtención de las patentes respectivas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. En ese sentido 
resulta aplicable el criterio emitido por la Primera Sala en materia Constitucional, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 61 , Tomo 1, página 287, de diciembre de 2018 al tenor de lo 
siguiente: 

DERECHO A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. SU CONCEPTUALIZACIÓN COMO VERTIENTE DEL DERECHO A LA 
PROPIEDAD Y SUS MANIFESTACIONES DE CARACTER PATRIMONIAL. 

El derecho a la propiedad-es dedr, a lener propiedades en abstracto, según lo definió esla Sala en el amparo directo en revisión 2525/20J 3-
constituye un derecho humano de rango constitucional reconocido en los articulos 27 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanosy 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por su parte, el derecho a la propiedad intelectual ha sido reconocido 
como una manifestaciÓn del derecho de propiedad inc/uida especificamente en los artículos 28, décimo párrafo, de la Constitución y J 5, 
numeral 1, inciso c) , del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, v debe entenderse como el derecho de las 
personas a ser propietarias de derechos de autor v de aquellos de naturaleza industrial en los términos de las legislaciones respectivas. No 
obstmlte. la titularidad de una obra o una marca deben entenderse como derechos patrimoniales cuvas afectaciones tambibl deben 
valorarse en ese plano. Lo anterior debe leerse armónicamente con lo resuelto en el amparo directo 49/2013, en el que esta Primera Sala 
precisó que existen derechosfundamentales, como la propia imagen, de los cuales se puede llegar a obtener un beneficio patrimonial tutelado 
por la Ley de la Propiedad Industrial. No obstante, el carácter de la propia imagen como derecho humano deriva de su propia naturale=a y 
del reconocimiento que en esos términos realba la propia Constitución y no de su tratamiento como una especie de derecho patrimonial. Todo 
lo anterior permite a esta Sala concluir que s; bien existe un derecho humano a la propiedad que contempla una faceta especifica en la 
forma de propiedad intelectual. las distintas manifestaciones de ésta y su tratamiento, segÚn se consideren parte de los derechos de autor 
o de los de propiedad industrial. tienen naturaleza patrimonial y se rigen con base en disposiciones cuyo contenido depende en gran medida 
de la libertad de configuración otorgada al órgano legislativofederal confimdamento en el articulo 73.jracción XXV, de la Constitución, aun 
cuando éste deba acatar los lineamientos derivados del derecho internacional en la materia. 

De igual manera, robustece a lo anterior el criterio emanado de los Tribunales Colegiados de Circuito en 
materia Administrativa, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII , octubre de 2010, página 2886, al tenor de lo síguiente: 

ACTIVIDAD INVENTIVA. SU NOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS SOLICITUDES DE PATENTE DE INVENCIONES ELEVADAS 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

De los artículos 16, 19,jracción VIII, 53 Y 56 de la Ley de la Propiedad Industrial, se advierten una serie de requisitos afln de patentar las 
invenciones, entre los que se encuentran los relativos a que sean: 1) nuevas; 2) derivadas de la actividad inventiva; y, 3) susceptibles de 
aplicación industrial; requisitos que deben satisfacerse invariablemente, pues lafalta de uno de ellos constituye un impedimento para conceder 
la patente. Asimismo, del precepto 12,fracción /11, de la señalada disposición se deriva que la actividad inventiva es el proceso creativo cuyos 
resultados no se deducen del estado de la técnica en forma evidente para un especialista en la materia, constituyendo dicho estado el conjunto 
de conocimientos técnicos que se han hecho públicos mediante una descripci6n oral o escrita, por la explotación o cualquier otro medio de 
difusi6n o información en el país o en el extranjero. Bajo este COn/eXIO, una solicitud de patente elevada an/e el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, es el resultado de la actividad inventiva, entendida como la que surge de un proceso creativo que desemboque en una 
técnica, es decir, de un conjunto de prácticas sucesivas que dan lugar a algo nuevo llamado invención, cuyos resultados no se dedu=can de un 
conjunto de conocimientos hechos públicos mediante la descripción oral o escrita, por la explotación o cualquier medio de difusión o 
información en el país o en el extranjero y que no sea de evidente conocimiento para un técnico en la materia. 

Por lo ;3nterior, tenemos que de entregarse o hacerse pública la información puede generar una 
afectación patrimonial y, clasificar como confidencial la información, garanti za que el Consejo Naciona l de 
Humanidades, Ciencias y Tecno logías conserve para sí la ventaja competitiva que hasta este momento 
tiene frente a terceros. 
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El Lineamiento Cuadragésimo cuarto en su fracción IV establece que, para clasificar la información por 
secreto comercial o industrial deberá acreditarse que la información no sea del dominio público ni resulte 
evidente para un técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la 
que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. De acuerdo con el pronunciamiento por 
parte de la unidad administrativa, la información relativa a las metodologías, proyectos, diseños 
experimentales y formulaciones que forman parte de los anexos de los proyectos citados, no han sido 
dados a conocer, en tal virtud tenemos que de darlos a conocer se afectaría el desarrollo industrial de cada 
uno de los proyectos aludidos, por lo que se actualiza la disposición normativa señalada en el Lineamiento. 

En consecuencia y, de conformidad a lo establecido en el artículo 113 fracción 11, la información de los 
anexos informados por la unidad administrativa en donde conste la metodología, proyectos, diseños 
experimenta les y formulaciones considerados como pruebas de concepto de los desarrollos industriales 
debe ser considerada como información confidencial, toda vez que se trata de información generada con 
motivo de actividades industriales que realizan los beneficiarios de los apoyos económicos pertenecen al 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, máxime cuando dicha información es 
resguardada por lasy los investigadores participes de dichos proyectos, que de darse a conocer podría ser 
susceptible de apropiación o generar una ventaja competitiva o económica desleal por parte de terceros. 
Es de señalarse q ue esta información, hasta esta fecha, no se considera de dominio público ni resulta 
evidente para un técnico o perito en la materia. 

Por todo lo anterior, es posible advertir la acreditación de los elementos necesarios previstos en el 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; por lo que se configura la hipótesis 
normativa de confidencialidad por secreto industrial. ~:='¡r"" 

ACUERDO 

CT/VIII/ RRA 20214-22-1/23. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la 
clasif icación, respecto de los números de cuenta, correos electrónicos personales y domicilios 
particulares, contenidos en los documentos anexos a los proyectos en que fueron entregados, por 
considerarse información confidencial. 

CT/VIII/RRA 20214-22-2/23. Se instruye a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e~ 
Innovación, para que en el término de 3 días hábiles modifique y remita las versiones públicas de los 
documentos en los que consten datos personales por cada uno de los proyectos donde fueron 
entregados, describiendo puntualmente la información testada así como el fundamento lega 
correspondiente, para lo cual deberá dar cumplimiento a lo señalado en los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasifica ció n de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

CT/VIII/RRA 20214-22-3/23. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 43, 44, fracción 11,100 Y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S, fracción 11,97 Y 113, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, inciso 3). del Convenio de París; 45, 
fracción IV, 46, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial así como d I i miento 
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Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité de Transparencia confirma 
la clasificación de la información confidencial contenida dentro de los avances de tesis en los que 
consten formulaciones, ensayos de laboratorio, plantas de producción y parcelas experimentales en 
campo, consideradas como pruebas de concepto y que constituyen las metodologías, proyectos, diseños 
experimentales y formulaciones que forman parte del proceso de desarrollo industrial señalados en los 
proyectos enumerados en la solicitud de acceso a la información 330010922000884 y que fueran 
entregados como anexos, por considerarse información confidencial. 

CT/VIII/RRA 20214-22-4/23. Se instruye a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación, para que en el término de 3 días hábiles elabore y remita las versiones públicas de las tesis o 
avances de tesis de los proyectos en que hayan sido entregadas, en los que deberá testar lo concerniente 
a formulaciones, ensayos de laboratorio, plantas de producción y parcelas experimentales en campo, 
consideradas como pruebas de concepto y que constituyen las metodologías, proyectos, diseños 
experimentales y formulaciones que forman parte del proceso de desarrollo industrial señalados en los 
proyectos y en los que hayan sido entregados, describiendo puntualmente la información testada así 
como el fundamento legal correspondiente, para lo cual deberá dar cumplimiento a lo señalado en los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

CT/VIII/RRA 20214-22-5/23. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 43, 44, fracción 11,100 Y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11,97 yl13, fracción 11, de L."'¡"-
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, inciso 3), del Convenio de París; 45, 
fracción IV, 46, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial así como del lineamiento 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité de Transparencia confirma 
la clasificación relativa a formulaciones, ensayos de laboratorio, plantas de producción y parcelas 
experimentales en campo, consideradas como pruebas de concepto y que constituyen las metodologías, 
proyectos, diseños experimentales y formulaciones que forman parte del proceso de desarrollo industrial 
señalados en los proyectos así como aquellas aportaciones susceptibles de patentar contenidos en los 
anexos de cada uno de ellos, por considerarse información confidencial. 

CT/VIII/RRA 20214-22-6/23. Se instruye a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecno lógico, Vinculación e 
Innovación, para que en el término de 3 días hábiles elabore las versiones públicas de los documentos X 
anexos de los proyectos, en los que deberá testar lo concerniente a formulaciones, ensayos de laboratorio, 
plantas de producción y parcelas experimentales en campo, consideradas como pruebas de concepto y 
que constituyen las metodologías, proyectos, diseños experimentales y formulaciones que forman parte 
del proceso de desarrollo industrial señalados en los proyectos así como aquellas aportaciones 
susceptibles de patentar, describiendo la información testada así como el fundamento legal aplicable, 
especialmente al artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su vertiente de secreto industrial, para lo cual deberá ajustarse a lo señalado en los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

CT/VIII/RRA 20214-22-7/23. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que, una vez remitidas las 
versiones públicas por parte de la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 
en los términos ordenados por este Comité, entregue al recurrente y al de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la información correspondiente, 
así como el Acta de la presente Sesión. 

4. Cumplimiento de la Resolución RRA 3903/23 

El 30 de enero de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio 330010923000117, por medio de la cual se requiere de 
este Consejo lo siguiente: 

[J 
Solicito conocer la versión pública del resolutivo que generó el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología respecto a un presunto caso de 
plagio denunciado por {. .. ]. Solicito conocer lafecha en la que se denunció el plagio, el o los títulos de los artículos o textos involucrados y 
la resolución del Conacyt respeclo a la queja por plagio. (Sic) 
[' .J 

Ante la respuesta emitida por la Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores, hoy Coordinación 
de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, el solicitante ejerció su derecho a la 
interposición de un recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo siguiente: 

[' .J 
MODIFICAR (a respuesta del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología e instruirle a efecto de que emita una nueva respuesta en la que 
clasifique el pronunciamiento como información confidencial confundamenro en lo dispuesto en el artículo 1 J 3,/racción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para proteger Jo información de la persona señalada en la solicitud en su calidad de 
denunciante conforme a lo analizado en la presente resolución, lo cual debenj de ser confirmado por el Comité de Transparencia, por medio 
del acta co"espondiente, de manera fundada y motivada. 
rJ 

Relativo a la respuesta de la solicitud de acceso a la información, el Comité de Transparencia del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnolog ías, en su Tercera Sesión del día dos de marzo de dos mil 
veintitrés, determinó por unanimidad lo siguiente: 

[J 
crRlI/117/23. Confundamenro en lo dispueslo por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción J, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de Apoyo a Becarios e Investigadores respecto de la abstención para 
realizar cualquier pronunciamiento que dé cuenta de la existencia o inexistencia de un presunto caso de plagio denunciado por [. .. j, O bien 
los títulos de los artículos o textos involucrados respecto a la queja por plagio, por considerarse información confidencial. 
[ .. ] 

En atención a lo so licitado por el órgano garante, en vía de cumplimiento de la Resolución del expediente 
del Recurso de Revisión que nos ocupa, debe precisarse a los integrantes de este Comité que, la solicitud 
de acceso a la información pública fue recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
cual es administrada por el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, y que es a través de dicho sistema que este Consejo Nacional puede únicamente 
realizar la gestión de las solicitudes que le son remitidas para su atención en su calidad de sujeto Obliga) , 
por lo que se encuentra jurídica y materialmente imposibilitado para modificar el texto íntegro d 
aquellas solicitudes que son ingresadas de forma d irecta por la ciudadanía. 
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Ahora bien, tal y como lo señala el órgano garante, el nombre de un particular es un dato personal el cual, 
le permite a un individuo establecer diversas relaciones jurídicas, sin embargo, al momento en que un 
solicitante señala lo manifiesta de manera categórica en el texto de su petición, el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, no es quien visibiliza el nombre de la persona denunciante sino el 
propio solicitante. Sin embargo el órgano garante en su análisis refirió al respecto que el nombre de la 
persona denunciante "se relaciona a la persona física referida en la solicitud con un procedimiento 
administrativo concreto, es decir, con una circunstancia jurídica particular que podría poner en una 
situación de vulnerabilidad a la persona identificada por haber denunciado a otros personas de 
cometer prácticas contrarias a la ética académica como es el plagio, razón por la cual, dicho dato 
personal es confidencial, en términos del artículo 773, fracción I de la Ley Federal", por lo que es menester 
de este Consejo apegarse a lo instruido por ellNAI. 

En tal virtud, y a efecto de dar cumplimiento a la instrucción del órgano garante, la Unidad de 
Transparencia turnó la Resolución a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, a efecto de que dicha unidad replicará el análisis realizado por el órgano garante y quien 
solicitó se de vista al Comité de Transparencia, con la finalidad de este Órgano Colegiado emita una 
resolución en la cual se clasifique el nombre de la persona denunciante como información confidencial 
en términos de lo dispuesto por el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública a fin de no poner a dicha persona en una situación de vulnerabilidad frent e a la 
comunidad académica. 

En virtud de lo anterior se pone a consideración del órgano colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

CTNIII/RRA 3903-23-1/23. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la 
clasif icación, respecto de la emisión de cualquier tipo de pronunciamiento relacionado con el acto 
juríd ico señalado en la solicitud de acceso a la información con número de folio 330010923000117, 
presentado por una persona en su calidad de denunciante en contra de una persona investigadora 
integrante del entonces llamado Sistema Nacional de Investigadores, así como el nombre de la persona 
señalada en la solicitud de acceso en su calidad de denunciante por considerarse información 
confidencial. 

CT/VII I/RRA 3903-23-2123. Entréguese al recurrente y al Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la nueva respuesta emitida por la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, así como el Acta de la presente Sesión. 

S. Cumplimiento de la Resolución RRA 2817/23 

EI16 de enero de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,la solicitud de acceso 
a la información pública con número de folio 330010923000073, por medio de la cual se requiere de est\ ~ 

Consejo lo siguiente: ..x. 
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Referente al Programa Nacional de Investigación e Incidencia (PRONAII), al proyecto "Los riesgos ocupacionales y ambientales para la 
enfermedad renal crónica y fos biomarcadores de su diagnóstico precoz, para una mejor prevención y atención en los artesanos adultos en 
riesgo ", apoyado por CONACYT realizado a través de la FUNDACI6N IMSSA.C. en el año 2022, solicito en archNo electrónico lo siguiente: 
l . -Los documentos probatorios de los gastos reali=ados, rales como facturas, recibos de honorarios, recibos simples que acreditan el ejercicio 
de los recursos, tales como gasto corriente, documentos y servicios de información, gastos de capacUQción, gaslos de trabajo de campo, 
honorarios por servicios profesionales, pago a investigadores asociados (incluya nombre, la institución en la que se encuentra adscrito, 
especialidad y grado académico), gastos de publicaciones, ediciones e impresiones, software y consumibles, hardware, pasajes y viáticos, 
actividades de difusión y divulgación de resultados, gastos de auditoría al informe financiero, servicios externos especializados, gastos de 
operación, gastos de inversión, herramientas y dispositivos, equipo de cómputo y de telecomunicaciones, maquinaria y equipo 
2. ~ Los reportes correspondientes del proyecto, entregados al 14 de enero del 2023 
3.- Copia de cada contrato celebrado por la Fundación IMSS A.e. y los proveedores de bienes, productos O servicios. 
4- Lasfichas técnicas de cada contrato especificado en el punto anterior yque especifican los trabajos reali:ados, sus conceptos, descripción, 
justificación, relación con objetivos especificos del proyecto y cronograma de las actividades. 
5.- Un organigrama de todos los colaboradores donde se especifique el nombre completo, el ingreso o pago y las actividades que reali: ó o los 
bienes que proporcionó para la realización del proyecto. (Sic) 

fJ 

Ante la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, hoy Dirección Adjunta de 
Investigación Humanística y Científica, y la Unidad de Administración y Finanzas, el solicitante ejerció su 
derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al 
Consejo Nacional de Humanidades Ciencias y Tecnologías a lo siguiente: 

f ·· ] 
CUARTA. Decisión. Confundamento en el artículo 157,fracción IJI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, a efecto de que turne una ve: más la solicitud a la Unidad de Administración 
y Finan:as afin de conceder a la persona recurrente los soportes documentales que den cuenta de la información marcada con los numerales 
J.3y4. 

Para el caso de que la documentación en cuestión contenga información de acceso restringido en su modalidad de confidencial en términos 
del articulo J 13,fracción 1, de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública, cumpliendo con lasformalidades exigidas 
por los artículos 102, 108, 118, 137 Y 140 del mismo ordenamiento, así como /0 previsto por los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de a información así como para la elaboración de versiones públicas, deberá conceder su acceso en versión 
pública. 
f. . .] 

Por tal motivo, la Unidad de Transparencia, requirió a la Dirección Adjunta de Investigación Humanística 
y Científica y a la Unidad de Administración y Finanzas a fin de atender la instrucción del Órgano Garante. 
A través del oficio de referencia COOOO/10l2!2023, de fecha 05 de septiembre de 2023, la Dirección 
Adjunta de Investigación Humanística y Científica remitió a la Unidad de Transparencia las 
manifestaciones correspondientes. 

Por otro lado, la Unidad de Administración y Finanzas manifestó que, respecto de los sOl"ortes 
documentales que dan cuenta de la información marcada con los numerales 1 y3 de la solicitud de acceso 

, " ;o'o.m,"", ,,, m;.m" 000"0000 d"o. ,o,oool~ o"'o.mo, lo d~";,, 00 01 ,",d.o ';"} 

Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col. Cn€!dito Constructor, CP. 03940, Benito Juarez, Ciudad de México. 

Te!: (SS) 5322 7700 www.conacyt.mx www.conahcyt.mx 
Página 18 d e 30 

. 202's:J 
Fy¿¡iii:¡~ 

VIll-A 



GOBI ERNO DE CONAHCYT ~ 

M EXICO CON500 N IIC:!O,.AL 0 1 >lU"''''/OIOIIO($ 
CI(NCI 4I 'f Hr:NOLocl .. s 

ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN 
CTNIII/23 

ARCHIVO 

6EC862AE-AFB7-4CA1-BS2F-51SCC6691DB3, 
78960FBS-BOSA-486B-989S-EEEE41CnOF2, 
C4239810-A47F-48CC-9631-69BDCFCCCEBD, 
6DOFCa53·5585-40D2-851 E· 16E61AD89D87, 
153B2619-D8D7-4DBB-AAS3-2D8EFE7944D2. 

7635498D-7C20-4991-8781·2070SFED94E2, 
87DE880B-106S-430B-A73E-594C51BAFF40. 

FACTURAS 

c.v. 

ill 

c.v. 

de c.v. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

, 
sello i sello digital SAT, cadena 
del complemento, código QR 

; 
c"';fi,,,do, sello I emisor, sello digital 
SAT, cadena del complemento, CÓdigo QR J,6':¡'=-

; 
sello ¡¡emisor, sello digital SAT, cadena 
del complemento. código QR 

~~~~~------~ ~f'-t .. m;",,~~,"~","""--------~~,~~,;,,~;~~~ne.o-de"~;'-~ I DB8SAB93-BD51-47¡:6-A27A-1C26256C04488, certifICado, sello d igital emisor, sello dig ital 
F2241534-C262-407F-88A8-794D90Cl0885, SAT, cadena del complemento, código QR 

C."If~~~~~;:~~': ' , ,.110 d'9'''' \' /' 
SAT,. I ,Cód.gOQR ?-
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55DDD699-CA63-4DDO-A8S0-S887667CEOCS Combustibles Roma 

58FC8SE3-B9B9-44F6-94F1-AF30CE2833C9, 
9F42678a·pJ3A-4B2F-81C6-0A82386AC483, 
332E3188·1C01-4BC2·8ED3·712624FAD17S, 

~EiiÑAÑDEz~~ 
1839FF5E·9FC3·4E1B-977D-A6DB9385C691, 
9D03E989-BAAl -4269-96F9-0AB33EB14D32. 

c.v. 

ir 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Folio Fiscal. Número de serie del certificado, 
sello d ig ital I SAT, cadena 

" certificado, sello d ig ital emisor, sello digita l 
SAT, cadena del complemento. código QR 

1, 

,~~;~~~~;~. I digital emisor, sello digital 
S del complemento, código QR 

~SIM I~~RES~~~~~;u ~~~~)( 
certificado, sello digital emisor, sello digital 

i ¡ 
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GRUPO HELEN A 20293 Grupo Helen Gasolinera Excelencia y 
Calidad, SA de c.v. 

II 

GOMEZ 

S58B194B-A66E-4ABE-B1D3-6AEDl25ADl3S, 
38162113-BC40-4820-866A-FOSEOED2F623. 
E8373293-FEAB-4A47-BAA9-
E4 B18041=30F4,8F2EOA67-2!=DS-45DO-B5F3-
526320EC8EZ7 542942C6-282E-4D7D-9947-
B BD030F.0.3C76, 198798, 19884, 19880, 19947, 
19878,19948,19876, 20097, 73, 33, 38. 76, 534, 

18134, BD471769·DE65-4847-B48B-
399000SAE3C4, AI182S9, A11827S, AI1S277, 

I , AJlS278, 
I 

Mena 
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Folio Fiscal, Número de serie del certificado, 
sello digital emisor, I I SAT, cadena 

QR 
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AAA lF63B·59CD-422D-856F-71 F212120S3 o 

'ABOBAB4B-2S28-4BDA-BEFD-25EESllFA1DE 

9A79BABC·1C2F-4A6C-B0 66-7DE32D8A6D25 

8938C911-9173-4FAA-B1EB-OOCOBSD8lC27, 
AEDB2AI7-5628-4QID-9B5l-0CE02027E7C3, 

FlCC0372-6F02-4ED2-9973-BB943F76C9AS, 
E6BF8CEl-E2SC-4EOD-8146-E8BB7BA62817, 

ell, 814, 817, 819 

FS6BA51C-06DS-4DSF-B8D3-4CB7E9FSF26E 

María Elvia Irma Morales Cazares 

; 
para Laboratorio, SA de C.v. 

Cecilia 
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RFC, Folio Fiscal, Número de serie del 
certificado, sello digital emisor, sello 

I 

factura, Núm,,,od, 
digital 

Ji i 
certificado, sello emisor, sello digital 
SAT, cadena del complemento, código QR 

certificado, sello d ig ital emisor, sello digital 
SAT, cadena del complemento, código QR 
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PORTALESl1962, 64EAFADA-EAE8-4617· BFCB- Rosa Marra Chimal Flores 
93DCSOBFF5C9, EAA.343FO-FlDO-4306-B487-
7820CB7EB34F. 3 F2EB D1 E -D708-4958-8979· 
9244F051F35C, PORTAlES"969, 
PORTALESn964, A98CD42F-FBAJ-4A4D-A579· 
Al2EEBD3BAEO, PORTAlES11966, 
PORTAlES1196S, PORTAlES1l963, 
PORTALES13072, PORTAlES1306S, 
PORTAlESl3094. PORTALES13067, 

AAAl6E72-EBSD-4FE3-9A92-4FDSBD437495, 
DE1810CS-D6C9-4EAF-BBOA-OA774639SF7B, 

FCOOO1284. KK0OO6183, KKOOO6Q19, 
KK0006050, KKoo06984, KK 0005756 
KK0006376, KK0006648, KK0006B30, 
KK0D06793, KKoo06404, KKOoo6S78, 

AAA17934-4D1A-4FE5·8B6E~9794136SAD04, 
AAA17C8F-840F-4733-B99A·F5EE0278E6EO, 

BDD6EFlO-OEE9·4D9A-BADA·FB2D66A7AAB1 

86428D89-2B46-4722-Al18·8F82D3EEF686 

AAAl33F8-D863-4CF6-9C87-2185B571E702 
AAA144 77 ·OF89-48 E D·8159·1 El ECAE8956B 
34C3ED9A-05DD419A-83D9-BC4681D8B568 

; I 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RFC, Domicilio, Folio Fiscal, Número de serie 
del certificado, sello dig ital emisor, sello 
digital SAT,cadena del complemento, código 
QR 

; 
'.'tm,,,do, sello I emisor, sello digital 
SAT, cadena del complemento, código QR 

; 
SAT, cadena 

; 
sello digital emisor, sello digital SAT, cadena 
del complemento, código QR 

; 
SAT, cadena 

; 
SAT, cadena 

; 
i , sello emisor, seno digital 

SAT, cadena del complemento, código QR 

, i i i 
certificado, sello d igital emisor, sello d igital 
5AT, cadena del complemento, Código QR 
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A236, A246, A271, A 272, Al06, A214, A218, A219, Ulises Morales Plu ma 
A223, Al09, A220, A21S, A226. A20B. A221, A22S, 
Al", A248, A2S6, A2.42, A263, A224, Am, AlB, 
A240, Ana, A251, A262, A232, A235, A'237, A241, 
A233, A239. A212. A2S3, Al8l, AlBO, Al89, A292, 

A2.93. A2S9, fJ.2¿.7, A252, A255, A258,,' ;;'~:;:;~~' , 
A306, A314, A309, A3l2, A 

CONTRATOS 

MURALES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

I=IFC, Folio Fiscal, Número de serie del 
certificado, sello digital emisor, sello digital 
SAT, cadena del complemento. código QR 

Del análisis realizado a las documentales remitidas por la Unidad de Administración y Finanzas, debe 
decirse que efectivamente tanto en los contratos como en las facturas presentadas, se visualizan diversos 
datos persona les tanto de personas fisicas como de personas morales. 

En cuanto a las facturas remitidas y, en relación con las personas f ísicas con actividad empresaria l 
partiendo de los criterios y precedentes emitidos por el órgano garante son considerados datos 
personales: RFC, domici lio, tel éfono particula r, fo lio f iscal, número de serie del certificado, sello dig ita l del 
emisor, sello d igital SAT, cadena del complemento y código QR. Ahora bien, en cuanto a las personasx mora les se consideran datos personales: Folio fiscal, número de serie del certificado, sello d igital del 
emisor, sello dig ital SAT, cadena del complemento, código QR. 

Av. Insurgentes Sur No. 1582. Col. Crédito Constructor, CP. 03940, Benito Juarez. Ciudad de México. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Por otra parte, en relación con los contratos remitidos, cuando los mismos refieran a personas físicas 
deberán protegerse los siguientes: nacionalidad, número telefónico, correo electrónico, número de 
cuenta, clabe interbancaria y RFC. 

Debe recordarse que, tanto las personas físicas como las personas morales o derecho privado, tienen el 
derecho a que sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados deben ser 
protegidos y resguardados en término de lo previsto por el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales revisten el carácter de 
información confidencial y a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artícu lo 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes o secciones clasificadas 
indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo 
velar por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta, y toda vez que la Unidad 
de Administración y Finanzas, ha solicitado al Comité de Transparencia proceda a emitir el fallo 
correspond iente, se pone a consideración del órgano colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

CT/VIII/RRA 2817-23-1/23. Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, así como los artículos 97 yl13, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación realizada por la Unidad de Administración y Finanzas, respecto de los datos personales 
contenidos en las facturas y los contratos entregados como soportes documentales de la información 
financiera del proyecto denominado Los riesgos ocupacionales y ambientales para la enfermedad renal 
crónica y los biomarcadores de su diagnóstico precoz, para una mejor prevención y atención en los 
artesanos adultos mayores en riesgo a cargo de Fundación IMSS A. c., por considerarse información 
confidencial. 

CT/VIII/RRA 2817-23-2/23. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones 
públicas autorizadas a la Unidad de Administración y Finanzas. 

6. Cumplimiento de la Resolución RRA 4674/23 

El 03 de febrero de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la sol icitud de 
acceso a la información pública con número de folio 33001092300013S, por medio de la cual se requiere 
de este Consejo lo siguiente: 

[. . .] 
Instrumento Notarial número 88,339 defecha JO defebrero de 2022, otorgado ante faje del Notario Público No. /81 de la Ciudad de México. 
Lic. Miguel Soberón Mainero. (Sic) 
[..] 
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Ante la respuesta emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Reg ional, el solicitante eJerclo su 
derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. En su resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al 
Consejo Nacional de Humanidades Ciencias y Tecnologías a lo siguiente: 

{ .. ] 
PRiMERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, en los siguientes términos: 

• Realice una nueva búsqueda ra=onable yexhausfiva del instrumento notarial número88,339 del diez defebrero de dos mi/veintidós, otorgado 
ante la fe del Notario Público número 181, en la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. 

De no locafi:;ar dicha información, deberá confirmar su inexistencia por medio de un acta debidamente fundada y motivada con intervención 
de su Comité de Transparencia, de conformidad con el articulo 141 de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y entregarla a la persona recurrente. 
{ . .] 

Por tal motivo, la Unidad de Transparencia , requirió a la Unidad de Articulación Sectorial y Reg ional, con 
la finalidad de loca lizar la información aludida, y dar cumplimiento a lo instruido por el Órgano Garante. 
En ese sentido la Unidad de Articulación Sectorial y Regiona l, remitió a la Unidad de Transparencia sus 
manifestaciones, anexando un acta circunstanciada que da cuenta de la busqueda realizada en las 
distintas áreas que conforman a la Unidad Administrativa, solicitando al Comité de Transparencia se 
declare formalmente la inexistencia del instrumento notarial número 88,339 del diez de febrero de dos 
mil veintidós, otorgado ante la fe del Notario Público número 181, en virtud de que la documental aJudida 
no obra en los archivos de las áreas a su cargo. 

En virtud de lo anterior, se pone a consideración del órgano colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

CT/VIII/RRA 4674-23·1/23. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 138, fracciones 1, 11, 111, IVy139, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 141 fracciones 1, 11, 111, IVy 143, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma 
la inexistencia de la información respecto de la documental en la que se hace constar el instrumento 
notarial número 88,339 de fecha 10 de febrero de 2022, otorgado ante la fe del Notario Público No. 181 de 
la Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, toda vez que tras real izar una nueva búsqueda en los 
archivos de la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, el citado documento no obra en los archivos 
que resguarda esa Unidad Administrativa. 

CT/VIII/RRA 4674-23·2/23. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, el Acta 
circunstanciada emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, así como el Acta de la presente 
Sesión. 

7. Cumplimiento de la Resolución RRA 2994/23 

El 07 de febrero de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de~ 
acceso a la información pública con número de folio 330010923000137, por medio de la cual se requ iere 
de este Consejo lo siguiente: 
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Dada la clara importancia del concepto en el marco de las políticas públicas de ciencia y tecnología, solicitó al Conacyt se me proporcione 
una definición oficial de ciencia. (Sic) 
rl 

Ante la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, hoy Dirección Adjunta de 
Investigación Humanística y Científica, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso 
de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. En su resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al Consejo Nacional de Humanidades 
Ciencias y Tecnologías a lo siguiente: 

r·l 
REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el considerando Tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, en los siguientes términos: 

A. Realice una nueva busqueda, en la unidad competente, esta es Ja Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, de la información 
consistente en la definición de ciencia adoptada por el sujeto obligado. 

Ahora bien, roda vez que la modalidad elegida por la persona recul'I'entefue en medios electrónicos a través de cOl'I'eo electrónico, el sujeto 
obligado debera entregar la referida información, mediante dicha modalidad. 

rl 

En virtud de lo anterior, la Unidad de Transparencia requirió a la ahora Dirección Adjunta de Investigación 
Humanística y Científica, con la finalidad de realizar lo instruido por el Órgano Garante. En ese sentido, la 
Unidad Administrativa manifestó que procedió a realizar la búsqueda exhaustiva ordenada con criterio 
amplio en las áreas a su cargo sin localizar algún documento que dé cuenta o que contenga una 
"definición oficial de lo palabro ciencia", remit iendo para tales efectos el Acta Circunstanciada que da 
cuenta de la búsqueda realizada, asimismo solicitó al Comité de Transparencia se declare formalmente 
la inexistencia de cualquier expresión documental que dé cuenta de lo requerido. 

A fin de que las personas integrantes de este Comité puedan tomar una determinación fundada y 
motivada, resulta necesario señalar que, de acuerdo al análisis del caso realizado por la ponencia de la 
Comisionada Josefina Román Vergara, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en la Resolución se expuso lo siguiente: 

r··] 
En tal virtud, debemos recordar que el objetivo del derecho de acceso a la información pública es garantizar el acceso a la información 
contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título. En este 
sentido, cuando un particular realiza una solicitud de información sin identificar la documentación especifica que pudiera contenerla, o 
pareciera que la solicitud se constituye como una consulta y no como una sof;dtud de acceso, pero su respuesta puede obrar en algún 
documento, el sujeto obligado debe interpretarle una expresión documental. 

Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la aUloridad, pero el particular no hace referencia específica a 
tal documento, se debera hacer entrega del mismo al solicitante; ello, con el propósito de garanti=ar el pleno ejercicio del derecho de acceso 
a la información. 

En ese sentido, de una búsqueda de información pública, se encontró un documento de la cámara de diputados en donde desarrolla los 
conceptos de ciencia y tecnología, en este señala que en México las definiciones del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia relativas al 
tema se apegan a los manuales de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura Organi=ación y la 
Organi=ación para la Cooperación y Desarrollo Económicos. 

Sobre esta base tenemos que, si bien no existe una definición oficial de ciencia, la realidad es que el sujeto obligado ha adoptado para sus 
funciones, una definición de ciencia, por lo que se puede concluir que el criterio de búsqueda ulf/i=ado es deficiente y restrictivo. 
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Conforme a lo anterior, este In.stituto advierte que el agravio de la parle recurrente,fundamentado en la fracción 11 del artículo /48 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. resulta parcialmente fundado, por las consideraciones siguientes: 

a) Si bien fa solicitud a la unidad competente, esta es la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico. no se advierte que se haya reali=ado 
una búsqueda exhaustiva de la información. 

b) El sujeto obligado incumplió con el principio de exhaustividad, ya que no reali=ó una búsqueda correcta. 

e) Existen elementos para suponer que la información debe obrar en sus archivos. 
[ ... ] 

En primer lugar, debe señalar que si bien es cierto en el documento que localizó la ponencia que preside 
la Comisionada Román se enuncia de manera textual que "En México las definiciones del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología relativas al tema se apegan a los manuales de la UNESCO y la OCOE. ", 
también lo es que, el documento localizado fue emitido por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública perteneciente a la Cámara de Diputados mismo que data del22 de febrero de 2006 y en el mismo 
no se hace referencia a algún oficio, requerimiento u opinión que sirva de antecedente y que permita su 
posible localización en los archivos que posee y resguarda el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías en el que se establezca la definición de ciencia proporcionada por el entonces Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología a la Comisión de Ciencia y Tecnología de dicha Cámara. 

Por otra parte, debe considerarse que la definición de "ciencia" ha sido acuñada y modificada a lo largo 
de la historia no sólo desde el punto de vista doctrinal, sino también desde el punto de vista académico, 
filosófico e incluso filológico tanto por organismos internacionales como nacionales y, tal y como lo refiere 
el Centro de Estud ios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados fueron referidos en el 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 
de diciembre de 2002, bajo el mandato del entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada, tal y como puede apreciarse en la página 59 de la citada publicación. 

Ahora bien, el hecho de que el Programa Especial de Ciencia yTecnología 2001-2006 invoque definiciones 
doctrinales así como conceptos emanados de organismos internacionales, como es el caso de la UNESCO 
y de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), no implica que dichos 
conceptos deban ser considerados como la "definición oficial de ciencia" del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología tal y como lo ha pretendido el solicitante, ahora recurrente, e interpretado como tal por el 
Órgano Garante. En el mismo sentido, debe recordarse que la Ley de Ciencia y Tecnolog ía, en ese 
entonces vigente, señaló que el Programa Especial de Ciencia, Tecnolog ía e Innovación, es el documento 
que establece la política nacional para el avance de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación que apoyen el desarrollo nación con una visión de largo plazo, sin que dicho ordenamiento 
establezca la obligatoriedad de que en su contenido se deba establecer el concepto o noción de ciencia . 

Por otra parte, las políticas públicas a nivel federal se derivan de los ejes establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, en el presente caso, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el12 de julio de 2019, documental pública y de libre acceso a la ciudadanía. De 
igual manera, cabe resa ltar que, el Programa Especia l de Ciencia y Tecnolog ía 2001-2006 es un 
documento no vigente y por lo tanto carece de validez, toda vez que con fecha 28 de diciembre de 202y , 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Especia l de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2024, documental pública y de libre acceso a la ciudadanía. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En virtud de lo anterior es que, las manifestaciones efectuadas por la Dirección Adjunta de Investigación 
Humanística y Científica, en cuanto a que, en el periodo comprendido del1 de diciembre de 2018 al día 
de la emisión del Acta Circunstanciada, no haya sido posible localizar la expresión documental en la que 
obre la "definición oficial de ciencia" para el establecimiento de las políticas públicas a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología ahora Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, se 
encuentran apegadas a los principios de legalidad, certeza jurídica y exhaustividad, en el sentido de que 
en dicha Unidad Administrativa así como en la totalidad de las áreas que la comprenden, no se tenga la 
obligación de cont ar con alguna expresión documental en donde conste t al definición, aún y cuando 
dentro de las facultades y atribLiciones de dicha área se contemple el establecer y coordinar políticas de 
investigación en los distintos ámbitos del conocimiento científico tal y como lo refería el artículo 22 del 
Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

En segundo lugar y a fin de da r cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garante, es importante señalar 
que, de acuerdo a lo estatuido en el precepto 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité 
de Transparencia: 

f. .. } 
l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para locali=ar la información; 
11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
///. Ordenará. siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga /0 información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias ofunciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga deformafundada y motivada, las ra=ones por las cuales en el caso particular no ejerció dichasfacultades, competencias ofunciones 
o que la documentación de que se trate haya sido objeto de baja documental en términos de las disposiciones aplicables en materia de archivos, 
lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 
IV. Notificará al Órgano Interno de Controlo equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que corresponda. 
r} 

En consecuencia, y tomando en consideración las manifestaciones de hecho y de derecho tanto de la 
Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, así como del análisis efectuado por la Unidad 
de Transparencia, se pone a consideración del órgano colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

CT/VIII/RRA 2994-23-1/23_ Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 138, fracciones 1, 11, 111, IVy139, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca; 141 fracciones 1, 11, 111 , IVy 143, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma 
la inexistencia de alguna expresión documental que contenga una definición oficial o postura 
institucional de "ciencia" en el periodo comprendido del1 de diciembre de 2018 al13 de septiembre de 
2023 en los archivos de la Dirección Adjunta de Investigación Humaníst ica y Científica. 

CT/VI II/RRA 2994-23-2/23_ Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia , el Acta 
Circunstanciada emitida por la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, así como 
copia simple del Acta de la Sesión de este Comité de Transparencia. 

Asuntos Genera les 

1. Ampliaciones de término 
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De conformidad con lo estab lecido por e l artículo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su correlativo 61, fracciones 11 , IV, VyVI, de la Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Unidad de Transparencia, informa al Comité de 
Transparencia que se autorizó la ampliación del plazo ordinario de atención para la sustanciación de las 
solicitudes: 

330010923000554, 
330010923000642, 
330010923000699, 

330010923000566, 
330010923000687, 

330010923000701, 

330010923000568, 330010923000576, 330010923000594, 
330010923000697, 330010923000693, 330010923000695, 

330010923000703 

Una vez agotados los puntos del orden del día, se cierra la presente sesión el mismo d ía de su inicio, siendo 
las dieciocho horas con treinta ycinco minutos y f irman al ca lce los que en ella intervin ieron para su debida 
constancia 

NOMBRE CARGO I 

Mtro. José Antonio Ruiz Suplente de la Presidencia del 
Martínez Comité de Transparencia 

Lic. Oscar Carcía Palomares 
Suplente de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

Lic. Fernando Hernández Titu lar del Área Coord inadora de 
Flores Archivos 

Secretaria Técnica del Comité de 
Mtra. Belén Sánchez Robledo 

Transparencia 
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